
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  46606 – 7  
Condenado MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA 
C.C # 1020744705 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 22 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  46606 
Condenado MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA 
C.C # 1020744705 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Condenado. MARIACATAUNA PEDRAZA BAFRRERA
Delüo CONCIERTO PARA DEUNQUIR

RM BUEN PASTOR

LEY m DE 2004

CcoscjoSapcácrdclaJudicstun)

República deCcJnnibia

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veinticinco (25) deoctubre de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver la viabilidad de conceder la libertad condicional a la condenada MARIA CATALINA
PEDRAZA BARRERA, atendiendo ladocumentación reemitida por el establecimiento carceiario.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA fue condenada en la sentencia proferida por el Juzgado 9
Penal del Circuito Especializado de Bogotá el 19de julio de 2022, a la penade cuarenta y ocho (48)
meses de prisión y multa de mil trescientos cincuenta (1.350) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, como responsables del delito de concierto paradeiinquir agravado, negándole la suspensión
condicional de iaejecución de la penay la prisión domiciliaria.

La iibertad condicionai se rige por lo normado en el articulo 64 de! C.P., reformado por el artículo 30
de la Ley 1709de 2014, el cual señala:

"Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a
pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido conlossiguientes requisitos:
1. Quela persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el cen^o de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo social v familiar.

Corresponde aljuez competente para concederla libertad condidonal establecer, con iodoslos elementos de
prueba allegados a la acújación, la existencia oinexistencia del arraigo.
En todo caso su concesiónestará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía persona!, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demueste la
insolvencia del condenado.

E tiempo queMa para el cumplimiento de lapena se tendrá como período depnieba. Cuando esta sea Inferior
a tres años, eljuez podráaumentarlo hasta en otro tanto". (Negrillas y subrayado fuera de texto)

El articulo 471 de la Ley906 de 2004., por su parte, señala: 'Elcondenado que sehallare enlas circunstancias
previstas en el Código Penal, podrásolicitar aljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad, la iibertad condicional



acompañadd de RESOLUCION FAVORABLE DEL CONSEJO DE DISCIPLINA . o en su defecto del director del
respectívo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que pnieben los requisitos
exigidos enelCódigo Penal, los que deberán serentregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes". (El
subrayado es nuestro).

MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA se encuentra privada de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 25 de mayo de 2021, porlo que lleva en detención física 29 meses 1 dia, término
al que se suma el reconocido en redención en autos de 13 de enero de2023 (11 días) y 27 de junio
de 2023 (15 días), para un total de 29 meses 27 días, lo que significa que hasuperado las3/5 partes
de la pena queequivalen a 28meses24días, cumpliendo el requisito de carácter objetivo.

En lo que hace referencia a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento observado
durante el tiempo de reclusión intramural se pueda concluir que lasentenciada no requiere tratamiento
penitenciario, debe tenerse en cuenta que el centro de reclusión remitió certificaciones de conducta y
la resolución favorable expedida el 4 de octubre de 2023 por el establecimiento penitenciario, las
cuales fueron allegada a las diligencias.

Ahora respecto del segundo de los requisitos, esto es, que se demuestre el arraigo familiar y social
del condenado, este no se encuentra acreditado, por cuanto no se cuenta con informe de visita
domiciliaria practicada por elAsistente social, con lacual se verifique este aspecto, determinando asi
el cumplimiento de este requisito.

Por lo anterior, no obstante cumplirse las exigencias de carácter objetivo y subjetivo la petición de
libertad condicional no prosperará toda vez que no se cuenta con el-informe respectivo por el cual se
acredite el arraigo de la penada, requisito indispensable para la concesión de la libertad condicional
tal como lo exige la ley, en consecuencia, se negará la libertad condicional.

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que ha sido aportada la información relacionada con el arraigo del penado, se dispone
ORDENAR al Asistente Social adscrito a este Juzgado, practique visita domiciliaria ai inmueble
ubicado en la CALLE 160ABIS NRO. 0-75 BARRIO BOSQUE DE PINOS, en el cual reside la señora
GEORGINA BARRERA DE PEDRAZA, celular 301-6786262 / 300-1429164, el cual se requiere para
entrar a reconocer a MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la libertad condicional a MARIA CATALINA PEDRAZA BARRERA, por cuanto
no cumple la totalidad de los requisitos contemplados en la ley.

SEGUNDO. • DESE cumplimiento a lo dispuesto en elacápite de otras determinaciones.
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TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ñco^)^
J0>l/SIRLEY GAITAN GIRON

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgado de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
En la Fecha Notifiqué por Estado No.tf

)0

La anterior Providencia

l 3 Corrotaria
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2/11/23, 15:53 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh… 1/1

RECURSO DE DEPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Alejandro Cucunuba <alejandrocucunuba084@gmail.com>
Jue 2/11/2023 2:22 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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